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tervención del legislador, estableciendo que las cuestiones de interés 
común á varios departamentos serán resueltas por los Consejos de­
partamentales en conferencias especiales, cuyas resoluciones no serán 
ejecutorias sino cuándo hayan sido ratificadas por todos los Consejos 
interesados. 

Los caminos, una vez aprobados ó construidos, pueden ser modifica­
dos en su clase, en su dirección, y hasta pueden ser suprimidos total 
o parcialmente; y esto que puede suceder con respecto á los caminos 
legalmente independientes entre sí, como son los nuestros, puede ocurrir 
igualmente cuando aquéllos forman parte de un trazado general, que en 
ese caso resultaría también modificado, lo mismo que ocurriría si se 
agregara á éste una nueva vía. 

Las legislaciones prevén por lo general todos esos casos, estable­
ciendo el modo de llevar á cabo cada una de aquellas medidas, y los 
efectos que ellas pueden producir; pero la nuestra sólo se ha ocupado 
de- dos de ellas: la desviación y el cerramiento de los caminos, las 
cuales, dice el artículo 687 del Código Rural, deberán ser solicitadas 
de la Municipalidad respectiva, la que podrá concederlas después de 
estudiar su conveniencia y previa publicación en la localidad, de lo 
solicitado, durante treinta días ; siendo apelable ante el Poder Ejecu­
tivo la resolución que se dicte. 

No necesitamos agregar que esa disposición alude solamente á los 
caminos departamentales ó vecinales, que son los únicos sobre los 
cuales tienen autoridad las Municipalidades. 

Por otra parte, aunque la ley dice que deberán ser solicitadas, nos 
parece que nada impide que las medidas á que esas palabras se 
refieren sean dictadas de oficio por las mismas Juntas en el ejercicio 
de las funciones que legalmente ejercen en materia de caminos; de­
biendo, no obstante, observar la formalidad de la publicación • que la 
ley ha impuesto como requisito previo á su resolución y el que debe 
llenarse en uno como en otro caso, desde que no hay razón para lo 
contrario. 

La supresión ó desviación de un camino no ofrece mayor dificultad 
cuando aquél sólo sirve de comunicación interior en un departamento. 
Pero, cuando son dos ó más los departamentos interesados,—lo que 
sucedería siempre que se trate de caminos de la segunda clase,—¿puede 
la autoridad administrativa de uno solo desviar ó cerrar la comunica­
ción entre los dos? 

Esta cuestión fué muy debatida en Francia al discutirse la ley de 10 
de Agosto de 1871, que en su artículo 46 establecía que los Consejos 
generales de los departamentos resolverían sobre le déclassement de 
los caminos departamentales, aun cuando éstos se prolongasen sobre 
el territorio de uno ó más departamentos. Se había querido de ese 
modo, dijo el miembro informante M. Waddington, no subordinar el 
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derecho de un departamento sobre su propio territorio al del departa­
mento vecino sobre el suyo, sino dejar á cada uno dueílo absoluto 
de su vecinalidad. Por otra parte, agregaba, no hay temor de que 
los departamentos abusen de esa facultad para suprimir las salidas 
existentes y de las cuales todos tienen necesidad, tanto en un depar­
tamento como en otro. 

Pero á esto objetaba á su vez M. Batbie, — partiendo de la base 
de que la palabra déclassenient podía comprender hasta la supresión de 
una vía, — que no era razonable que cuando hubiese un interés común 
á varios departamentos, pudiese el Consejo de uno solo de éstos dis­
poner de un camino, aun de una manera no perjudicial, sin demandar, 
no sólo la opinión, sino el consentimiento de los otros departamentos. 

La objeción fué aceptada por el miembro informante, adoptándose 
la doctrina de que debía consultarse á los demás departamentos 
cuando se tratase de intereses comunes; pero entendiéndose al mismo 
tiempo que, el simple cambio de clase (déelassement) de un camino, 
no tenía necesariamente el carácter de una operación interdepartamen­
tal por el solo hecho de que aquél se prolongase sobre un departa­
mento vecino. Es evidente, decía á este respecto una circular minis­
terial de 9 de Agosto de 1879, que cuando un camino es mantenido 
en condiciones de asegurar las facilidades del tránsito, poco importa 
que se llame departamental ó vecinal: es ésta una cuestión de admi­
nistración interna, que de ningún modo interesaría á los demás depar­
tamentos. Siempre, pues, agregaba esa misma circular, que le déelas­
sement de un camino departamental ó de gran comunicación ó de interés 
común, pueda interrumpir ó modificar la circulación en el límite del 
departamento sobre el cual se prolongue, deberá consultarse la me­
dida con el departamento en cuestión ; pero en los demás casos, no. 

Estas palabras encierran, á nuestro modo de ver, la verdadera doc­
trina, tanto con respecto al cerramiento y á la desviación, como á la 
clasificación de los caminos. kSin embargo, nuestro legislador no ha 
tenido en cuenta para nada los intereses de los departamentos veci­
nos, ó por lo menos no ha hecho obligatoria su consulta; si bien es 
verdad qvie eso no impediría que aquéllos defendiesen sus intereses 
por la vía graciosa ante la misma Junta que hubiese de decretar su 
supresión, ó ante el Poder Ejecutivo, llamado por la misma ley á 
resolver en último término la cuestión. 

Tampoco ha previsto nada nuestro legislador con respecto á las 
modificaciones en la clasificación de los caminos. 

La importancia de un camino puede variar, aumentar ó disminuir; 
de manera que se considere conveniente cambiarlo á una clase 
superior, ó suprimirlo totalmente, ó sin necesidad de esto conservarlo 
como un camino de orden inferior, como, por ejemplo, reducir á ca­
mino vecinal uno que antes tuviese carácter departamental. 
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No tenemos conocimiento de que este último caso se haya produ­
cido entre nosotros; pero sí, recordamos haberse producido el primero. 
La Junta E. Administrativa de Rocha pedía que varios caminos 
vecinales de aquel departamento fuesen elevados á la categoría de 
caminos departamentales. Pasada la petición á informe de la Asocia­
ción Rural del Uruguay, ésta manifestó que el único medio que dicha 
Junta tenía para conseguir su objeto, era proceder, previas las forma­
lidades legales, á expropiar los terrenos necesarios para dar á aque­
llos caminos el ancho que les correspondería para ser convertidos en 
caminos departamentales; — á cuya opinión se adhirió también el Fis­
cal de Gobierno. 

Esas actuaciones corresponden á fines del año 83 y principios del 
84, fecha en que no existía todavía la ley que faculta á las Juntas 
para expropiar, de acuerdo con el Poder Ejecutivo, los terrenos nece­
sarios para el ensanche y rectificación de los caminos. Con arreglo á 
esa nueva disposición, las Juntas podrían efectuar las expropiaciones 
del caso, sin necesidad de autorización legislativa expresa, con tal de 
que la obra proyectada hubiera sido debidamente autorizada, de acuerdo 
con lo que disponen la circular de 20 de Junio de 1890 y las 
demás disposiciones reglamentarias de las facultades de las Juntas, 
que ya conocemos. 

En cuanto á las modificaciones en los caminos nacionales, no pue­
den estar comprendidas en las atribuciones cometidas á las Juntas 
por el artículo 687 del Código Rural; y si bien nuestra ley guarda si­
lencio sobre el particular, ella correspondería, en todo caso, al Minis­
terio de Fomento, con intervención del Departamento de Ingenieros, — 
agregando otras legislaciones, que deberá oirse también á las locali­
dades á las cuales puedan interesar las medidas proyectadas. 

Esto, por lo que se refiere á caminos legalmente independientes en­
tre sí, como son en la actualidad los nuestros. 

Cuando ellos forman parte de un trazado general, legislativamente 
aprobado, como lo dispone nuestra ley del 84, es claro que los cam­
bios hechos en los primeros, lo serían igualmente en el segundo, el 
cual, siendo materia de una ley, no podría ser modificado sino tam­
bién por medio de una disposición legislativa. No obstante, como no 
todas las alteraciones que pueden hacerse á los trazados generales 
tienen la misma trascendencia, suele distinguirse las que consisten en 
la inclusión de una nueva carretera ó la segregación de una existente, 
y las que sólo se limitan á cambiar el itinerario ó la clase de las 
establecidas. 

Así, por ejemplo, la ley general de carreteras vigente en España, 
dispone que cuando se trate de introducir en el plan una carretera 
no comprendida en él, deberá precederse á instruir un expediente, en 
el que, sirviendo de base el anteproyecto de la línea, se oirá á los 



Anales de la Universidad 149 

Ayuntamientos de los pueblos interesados, á la Diputación provincial, 
á la Junta de Agricultura, Industria y Comercio, al Ingeniero Jefe 
de la Provincia y al Gobernador de la misma: todo con arreglo á lo 
que dispone el reglamento para la ejecuci(5n de la misma ley. E l 
Ministro de Fomento, oído el parecer de la Junta consultiva de Ca­
minos, Canales y Puentes, resolverá si la carretera de que se trata, 
deberá ó íio ser propuesta á las Cortes para su inclusión en el plan 
general, y el orden á que ha de pertenecer. Del mismo modo se pro­
cederá cuando se trate de segregar alguna de las líneas comprendi­
das en dicho plan. (Artículo 10 de la ley general de carreteras, de 
4 de Mayo de 1877.) 

Cuando se trata solamente de variar el itinerario dirigiendo una ca­
rretera por una ó más poblaciones distintas de las señaladas en el 
plan ó de variar la clasificación de aquélla, se instruye un expediente 
análogo al del caso anterior, resolviendo en definitiva el Ministro de 
Fomento, por decreto acordado en Consejo, previa audiencia de la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y Puentes. (Artículo 11 de la ley 
citada.) 

Es de advertir que la ley se refiere aquí á las carreteras costeadas 
por el Estado, por cuya razón se exige el acuerdo del Consejo. Cuando 
aquéllas son de las costeadas por las Provincias, la resolución supe­
rior corresponde sólo al Ministerio de Fomento. 

Creemos que estas disposiciones dan idea acabada de un buen pro­
cedimiento para llevar á cabo las medidas á que se refieren. 

La supresión, así como la desviación ó el cambio de la clasificación 
de un camino, pueden dar lugar á alguna dificultad con respecto á la 
propiedad de los terrenos que, á consecuencia de alguna de aquellas 
medidas, queden desafectados del uso público. 

Hemos dicho anteriormente que esos terrenos pasan á ser del do­
minio particular de la administración respectiva, comuna, municipio, 
etc., según á quien correspondiera el dominio público de los caminos 
de que aquellos terrenos proceden; y por consiguiente corresponderá 
también al dominio particular de la comuna, municipio ó Estado, el 
importe de la venta de aquellos terrenos, si tuviese lugar esa enaje­
nación. 

Algo análogo sucedería en el caso de que el terreno desafectado 
procediese de un camino superior, que en algún trozo ocupase el 
mismo lugar que otro de clase inferior; como, por ejemplo, si un ca­
mino nacional se confundiese en alguna extensión con otro vecinal, 
estuviese superpuesto, diremos así, á éste. El departamento á quien 
correspondía el dominio público del camino departamental anterior­
mente existente y ocupado más tarde por el nacional, no lo perdería 
por el hecho de esa confusión ó superposición, porque el Estado no 
habría podido adquirirlo sino mediante la correspondiente indemniza-
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ción, y no mediando ésta, el departamento conservaría íntegro aquel do­
minio, y podría hacerlo valer en el momento de la desafectación. Por 
consiguiente, si en cualquier tiempo el Estado resolviese suprimir ó des­
viar el camino nacional, el terreno que quedase desafecto y que corres­
pondiese al lugar ocupado anteriormente por el camino departamental, 
pertenecería siempre al departamento, á su dominio público, si ese 
camino persistiese, ó á su dominio privado si, suprimido el camino por 
el Estado, lo fuese también por el departamento. 

Sin embargo, el hecho de que el Estado no pueda adquirir el do­
minio nacional del camino perteneciente al departamento sino me­
diante la correspondiente indemnización, no quita que pueda adquirir 
gratuitamente el uso de ese mismo camino por el tiempo que esté 
ocupado también por el camino nación^,!. Como el establecimiento de 
un camino superior ofrece grandes ventajas para la colectividad á 
quien corresponde el camino inferior ocupado por aquél, ya sea por 
la mayor importancia de la vía ó por el ahorro de los gastos de conser­
vación, nada impediría que en compensación de ese beneficio, aquella 
colectividad cediese á la superior el uso gratuito del terreno ocupado 
por su camino para el establecimiento del de mayor categoría, pero 
sin despojarse por eso de su propiedad, cuyo derecho estaría en el 
caso de hacer valer si el nuevo camino fuese más tarde desviado ó su­
primido, según ya lo hemos indicado. Esta doctrina ha sido consa­
grada desde tiempo atrás por la jurisprudencia administrativa francesa. 
— (Circular ministerial de Octubre 19 de 1828.) 

Siendo los caminos públicos bienes de uso público, ya nacional, 
departamental ó comunal, según la colectividad á que pertenezcan y la 
doctrina que se siga sobre el particular, sé hallan fuera del comercio 
de los hombres y como tales no pueden enajenarse total ni parcial­
mente, ni tampoco prescribirse (artículos 1167 y 1256 del Código Civil); 
siendo también necesario para que dejen de formar parte de aquel do­
minio, que hayan sido expresamente desafectados por la autoridad com­
petente, sin que sea posible en ningún caso, alegar el simple abandono 
de hecho, pues, como lo observa Aucoc, si se permitiese alegar esa 
excepción, desaparecería el principio mismo de la imprescríptibilidad. 

De acuerdo con esta doctrina, el Código Rural establece, en sus ar­
tículos 686 y 690, que en cualquier tiempo que se justifique haberse 
estrechado, desviado ó cerrado un camino, se restablecerá éste en su 
estado "primitivo, sin que en ningún caso las medidas que con tal mo­
tivo se dicten puedan dejarse sin efecto por ninguna acción posesoria. 

( Continuará.) 



Documentos oficiales 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia en 
propiedad de las Aulas de primero y de segundo año de Anato­
mía de la Facultad de Medicina, con arreglo á las Bases que se 
hallan á disposición de los seHores aspirantes en esta Secretaría. 

Las solicitudes de los interesados se recibirán hasta el día 30 
de Septiembre próximo venidero. 

Los actos de las oposiciones se verificarán en la Facultad de 
Medicina en la segunda quincena del mes de Octubre del co­
rriente año. 

Montevideo, Abril 27 de 1896. 

La Secretaría General. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados, que el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior ha sancionado la siguiente resolución : 

Se declara que los trabajos prácticos á que hace referencia el 
artículo 55 del Reglamento General de la Universidad, sólo serán 
válidos á condición de haberse ganado el curso respectivo. 

Montevideo, Julio 20 de 1896. 

Azaróla, 
Secretario General. 
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Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber que el Consejo de Enseñanza Secundaria y Su­
perior, en su sesión del 31 de Julio último, ha sancionado la si­
guiente resolución: 

" Invítese por la prensa, por el término de quince días, á las 
personas que deseen escribir los textos de Filosofía con arreglo al 
Programa é informes aprobados, para que lo manifiesten por escrito 
al señor Rector de la Universidad, dentro de dicho término. " 

Esta Secretaría suministrará á los interesados los datos que exi­
jan ó antecedentes que demanden para la realización de sus tra­
bajos. 

Montevideo, Agosto 1.° de 189G. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Reglamento de la Biblioteca de la Facultad de Derecho 

Artículo 1.0 La Biblioteca es pública, y las personas que con­
curran á ella quedan sometidas á lo dispuesto en este Reglamento, 

Art. 2.0 Los catálogos existentes en la sala de espera, pueden 
usarse sin necesidad de solicitarlos; pero no podrán sacarse fuera 
del local de la Biblioteca. 

Art. 3.0 Los libros se solicitarán del Bibliotecario por medio de 
una de las boletas existentes en la sala de espera, en que se hará 
constar: el título de la obra, el autor, el tomo, la fecha de laso-
licitud y la profesión y firma del solicitante. 

Art. 4.0 El solicitante no podrá retirarse de la Biblioteca sin haber 
antes devuelto al Bibliotecario el libro pedido; recibiendo en cam­
bio la boleta que al respecto hubiera firmado. 

Art. 5.0 Se prohibe hacer señales en los libros, doblar las ho­
jas ó marcarlas con trazos ó anotaciones ; y en caso de hacerlo, 
será responsable el que lo hiciere del daño causado; sin perjuicio 
de prohibírsele temporal é indefinidamente la entrada á la Biblioteca. 

Art. 6.0 Cuando algún concurrente introduzca libros á la sala de 
lectura con el objeto de practicar anotaciones ó confrontaciones, 
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tendrá que dar cuenta al Bibliotecario para que tome nota de ello, y 
si no los lleva con este fin, loa entregará en calidad de depósito, 
solicitando su devolución al retirarse. 

Art. 7.** Las personas que desearan escribir algún trabajo, para 
el cual necesitaran hacer uso de los libros de la Biblioteca, soli­
citarán del Bibliotecario el permiso correspondiente para ocupar la 
sala reservada y destinada especialmente á ese objeto. 

Art. 8.̂  En la sala de lectura se prohibe fumar, tocar los libros 
en los estantes ó perjudicar la atención y recogimiento de los 
lectores. 

Art. 9.0 Las horas hábiles para la lectura en la Biblioteca es­
tarán indicadas en un aviso colocado á la entrada. Un golpe de 
timbre dado por el Bibliotecario anunciará que ha llegado la hora 
de suspender la lectura, para que los lectores procedan á retirarse, 
previa entrega de las obras recibidas y con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 4.<̂  

Art. lO.o El Director de la Biblioteca tendrá la facultad de pres­
tar á los catedráticos, mediante recibo y por un plazo que no 
exceda de 8 días, aquellas obras que no fueren de uso de los es­
tudiantes ó que por estar agotadas ú otras causas, hubiera conve­
niencia en que no salgan del recinto de Ja Biblioteca. Esta dispo­
sición podrá extenderse á otras personas cuya responsabilidad fuera 
una garantía de que la obra habrá de ser devuelta y en el mismo 
estado en que fué facilitada. 

Art. 11.0 El Bibliotecario tendrá á disposición de los lectores 
lápiz y papel para tomar los apuntes necesarios. 

ELADIO A. VELAZCO, 

Director. 

Consejo de R. S. y Superior. 
MontevideOj Agosto 30 de 1895. 

Apruébase el Proyecto de Reglamento para la Biblioteca de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, presentado por el señor 
Bibliotecario honorario de la misma, doctor don Eladio A. Ve­
lazco, á quien el Consejo agradece el celo y laboriosidad que de­
muestra en el desempeño de su cargo; debiendo el señor Biblio­
tecario informarlo semestralmente de las obras que repute perdidas 
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6 extraviadas por las personas que las hubiesen recibido á título 
devolutivo, y obtener el acuerdo del señor Decano de la Facultad 
de Jurisprudencia para la entrega de obras á las absolutamente 
extrañas á la Universidad. Saqúese copia del Reglamento prein-
dicado y remítase á los señores Decanos de las Facultades de Me­
dicina y de Matemáticas y de la Sección de Enseñanza Secun­
daria, para su conocimiento y á los efectos que consideren oportunos. 

BRITO DEL PINO. 
Enrique Azaróla, 

Secretario. 






